
 
 
 
 

 

 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

        
                                                            INGENIERIA Y CONSULTORÍA PARA EL CONTROL 

AUTOMÁTICO, S.L. 
B84423979 

Calle Pollensa, 2. Edificio Apolo - oficina 6 
28290 Las Rozas de Madrid 

 
 
En su reunión de 5 de Mayo de 2026, para proceder al examen de la documentación de adjudicatario aportada 

Explotación del Centro de Innovación 
y Gestión del Transporte Público del Consorcio Regional de Transportes de Madrid la Mesa de Contratación, 
atendiendo a la Cláusula 1.7 del PCAP, ha acordado solicitar las siguientes aclaraciones/subsanaciones a su 
empresa: 
 
Para que se pueda acordar la adjudicación del contrato, en el plazo de tres días naturales, contados desde el 
día siguiente a la puesta a su disposición en el Sistema de Notificaciones de la Comunidad de Madrid de este 
escrito, deberá: 
 

1. Respecto a los Medios Personales a adscribir al contrato, la empresa deberá acreditar lo siguiente de 
acuerdo al PCAP del expediente: 
 
Copia de los contratos de trabajo o documentación acreditativa de la vinculación efectiva con la 

entidad licitadora, con el fin de acreditar la disponibilidad de adscripción a la ejecución de los trabajos.  
 
Deberá acreditarse para los siguientes perfiles: 
 
Sala de Control: 
- 2 jefes de Sala. 
- 9 operadores de Sala. 
Oficina técnica: 
- 1 técnico de Datos. 
- 1 responsable de desarrollo e integración de Sistemas. 
- 2 técnicos de mantenimiento de Sistemas. 
- 2 analistas- programadores. 
- 1 administrador de Redes y comunicaciones. 
- 1 administrador de Sistemas de información geográfica. 
 

 
 
La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se accederá 
a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid ubicado en el siguiente 
enlace:   
 
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 
 

Exp. Nº:   A/SER- 039907/2025 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



 
 
 
 

 

 
 
La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su oferta, 
pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la garantía provisional y 
la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al inicio del procedimiento para 
declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 
 

Madrid, a fecha de firma, 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 

 
Firmado digitalmente por: NIEVA NIEVAS VICTORIA
Fecha: 2026.05.06 13:12


		2026-05-07T11:41:38+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




